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Demis consideraciones: ..
¡

El Directorio, en sesión celebrada el día de hoy, por unanimidad resolvió reelegir a usted, VICEPRESIDENTE

EJECUTIVO dela compañía INPROEL S.A,,porel período de dos años y;cón todos los derechos, deberes y

“atribuciones que señalan los Estatutos Sociales de la compañía, que constan tanto en la“éscritira pública de aumento de capital,

transformación decompañía de responsabilidad limitada en sociedad anónima, cambio de denominación social y, reforma integral de .

los Estatutos Sociales, que el Notario Décimo Cuarto de este cantón, abogado Ernesto Tama Costales autorizó en esta ciudad el lo. de

marzo de 1987, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 14 de agosto de 1987; como en la escritura pública de aumento de

capital y reforma de los estatutos sociales, que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, abogado Ermesto Tama Costales

autorizó en esta ciudad el 18 de diciembre de 1991,inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 14 de enero de 1992;y, en la

- escritura pública de aumento decapitaly reforma deestatutos sociales, que el Notario Trigésimo Tercero de Guayaquil, abogadoJosé

Antonio Paulson Gómez autorizó el 12 de abril del 2006,inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de noviembre del 2006.

La compañía INPROEL S, A,, se constituyó con la denominación de INSTALACIONES Y PROYECTOS ELÉCTRICOS

IN*PROYEL CIA. LTDA,, mediante escritura pública que el Notario Séptimo de este cantón, doctor Jorge Maldonado Rennella,

autorizó el 15 de noviembre de 1972,inscrita en el Registro de la PropiedadyMercantil, el 15 de diciembre de 1972.

De conformidad con los Artículos NovenoyVigésimo Séptimo delos referidos Estatutos Sociales de la compañía, en los casos de falta,

ausencia o impedimento del Presidente,le corresponde al Gerente General conjuntamente con uno de los Vicepresidente Ejecutivos

asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, en los casos de falta ausencia o impedimento del Gerente

General, cuandole corresponda a éste subrogar al Presidente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la deberá

asumiruno de los Vicepresidentes Ejecutivos conjuntamente con el Director o Directores quepara el caso designe el Directorio.
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Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones, me suscribo.

  

 

IA DE ACEPTACION: Yo, abogado Mario Fernando Tama Landín, ecuatoriano, con cédula de

ciudadaníaNo. 0902502657, domiciliado en el canfón-Samk prometo desempeñar fiel y legalmente el cargo de
e ,
   

 

Vicepresidente Ejecutivo
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador- Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: *

1.- Con fecha veintidos de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el

presente Nombramiento de Vicepresidente Ejecutivo, de la Compañía
INPROELS.A., a favor de MARIO F. TAMA LANDIN,de fojas 7.735 a
7.738, Registro de Nombramientos número 2.122.
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lb. Mari Pendoly/:Solórzano
¿GISFRO MERCANTIL

Guavaquil, 01 de marzo de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL
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